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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

a d m i n i s t r a c i ó n . — I n t e r v e n c i ó n de F o n d o s 

de la D l p u t a c r ó n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o 1700. 

de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

S á b a d o 2 de A b r i l de 1960 

N ú m 77 

N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s festvos . 
E j e m p l a r corr iente: 1,50 pesetas . ~ 
I d e m a t r a s a d o s : 3,00 pesetas . ' 
D i c h o s p r e c i o s s e r ó n i n c r e m e n t a d o s c o n o 

10 p o r 100 p a r a a i n o r t l z a c i d n de e m p r é s t i t e 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qüe se Jije un ejemplar de 
wda número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAÍ., para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL,- se han de mandar por el Excrno. S r . Gobernador C i v i l 
P r e c Í b s » = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

•A b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas seme»-
trales; fuera de la Capital , 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capita l , 100 pesetas anualeSi 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales 
70 pesetas Semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a . 
b) L o s demás , 2,50 pesetas linea, 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se, hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

Gobierno Civil 
de la provincia ie edn 

VIAS PECUARIAS 

C I R C U L A R 
De acuerdo coa lo que dispone él 

artículo 12 del vigente Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de Diciembre de 1944, 
se nace público para general cono
cimiento, que por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, ha sido apro
bada la clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de 
J^billas de Rueda, provincia de 
7 H0niPor Orden Ministerial de fecha 
' ae Marzo de 1960, y cuyo texto le
gal es el siguiente: * 
dipÍlUstrísimo señor: Visto el expe-
¡"ente incoado para la Clasificación 
teiwS Vlas Pecuarias existentes en el 
Hü?Hm?rmuniciPal de Cubillas de AUeaa (León) y 
deseuUltando: Q116 ante necesida-
centro ^Iltes, derivadas de la con-
GenSn11 /?rcelarra' ,a Dirección 
de] Sert- • "ailadería, a propuesta 
d6 n r l i 0 de Vías Pecuarias, acor-

Procedei ^SDe^-^116^ al reconocimiento e 
tértninrt de las existentes en el 
W a rTm'UnxicipaI de Subillas de 
láctica i011?* designando para la 
picola H ei ios trabajos al Perito 
^ünoilfe1 Estado D. Silvino María 

p y B1esa, adscrito a la Direc

ción General 'de Ganadería, quien 
realizó los trabajos de campo acom
pañado de un técnico del Servicio 
de Concentración Parcelaria, redac
tando posteriormente el proyecto de 
clasificación con base en la plani
metría del término facilitada por el 
Instituto Geográfico y Catastral y 
documentos existentes en el Archivo 
del Servicio de Vías Pecuarias. 

Resultando: Que el proyecto de 
clasificación fué, remitido al Servi
cio de Concentración Parcelaria para 
su examen e informe, siendo devuel
to por dicho Organismo debida
mente informado. 

Resultando: Que posteriormente 
se remitió un ejemplar del Proyecto 
de Clasificación al Ayuntamiento 
para su exposición pública y otro a 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia; remitiéndose igualmente 
anuncio para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, sien
do devueltos dichos ejemplares con 
las diligencias e informes reglamen
tarios. 

Resultando: Que fué informado 
favorablemente por el Sr. Ingeniero 
Agrónomo, Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, 

Resultando: Que pasó a informe 
de la Asesoría Jurídica. 

Vistos: Los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, apro» 
bado por Decreto de 23 de Diciem
bre de 1944, el artículo 22 del texto 
refundido de la Ley de Concentra
ción Percelaria de 10 de Agosto de 

1955, la Orden comunicada de 29 de 
oNviembre de 1956 y la Lej de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
Julio de 1958. 

Considerando: Que la Glasificá-
ción ha sido proyectada ajustándose 
a lo dispuesto en los artículos perti
nentes del Reglamento de yías Pe
cuarias, siendo favorables a su apro
bación todos los informes emitidos 
en relación con la misma. 

Considerando: Que también fué 
favorablemente informado por Ase
soría Jurídica del Departamento. 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1, °.—Aprobar la Clasificación de 

las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Cubillas de 
Rueda (León) por la que se declara 
existen las siguientes: 

Vfas pecuarias necesarias 
Cordel de la Var^a.—Anchura, 

treinta y siete metros con sesenta y 
un centímetros (37.61 metros). 

Cordel de Almanza. — Anchura, 
treinta y siete metros con sesenta y 
un centímetros (37,61 metros), ex
cepto a su paso por núcleo urbano, 
en que tendrá la anchura de las ca
lles que atraviesa. 

Ambas vías se hallan situadas fue
ra de la zona de Concentración. 

2. °—La dirección, longitud, des
cripción y demás características de 
éstas vías pecuarias, son las que en 



el Proyecto de Clasificación se espe-
cifican y detallan. 

3.°—Si en el término municipal 
existiesen más vías pecuarias que 
las clasificadas, aquéllas no perde
rán su carácter de tales y podrán ser, 
objeto de Clasificación posterior. 
4°—Todo plan de urbanismo, 

obras públicas o de cualquier otra 
clase que implique modificación de 
las características de las vías pecua
rias que quedan clasificadas, preci
sará la correspondiente autorización 
de este Departamento, si procediera, 
por lo que deberá ser puesto en co
nocimiento de la Dirección General 
de Ganadería, con la suficiente an-
telación. 

5.° Proceder, una vez firme la 
Clasificación, al deslinde y amojo
namiento de las vías pecuarias a que 
la misma se contrae situadas ambas 
fuera de la zona de concentración. 

Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento y efectos, —Dios guar
de a V. I . muchos años, —Madrid, 7 
dé Marzo de 1960.—P. D.-Santiago 
Pardo Canalis.-Rubricado.—Al Ilus-
trísimo Sr. Director General de Ga
nadería.» 

León, 28 de Marzo dé 1960. 
1290 E l Gobernador Civil , 

DeleMndeindastriadeLeóD 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. José Díaz Arias, domiciliado 
en Ponferrada, en solicitud dé auto
rización para legalizar la ampliación 
efectuada en el taller de construc
ción y reparación de maquinaria 
agrícola e industrial que tiene esta
blecido en la citada localidad, calle 
Obispo de Mérida, núm. 1, 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibí 
das de la Dirección General de In 
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. José Díaz Arias la 

legalización solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. * Esta autorización sólo es váli 
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria* 
sus elementos y capacidad de pro 
ducción. se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res 
pondiendo a las características prin 
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. * El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par 
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 

energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5, ' Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda á extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. * No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 19 de'Enero de 1960,—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
298 Núm. 351.—181,15 ptas. 

Distrito Minero de Ledo 
E X P R O P I A C I O N E S 

ANUNCIO 
Para la construcción de un depó 

sito de minerales solicitado por la 
empresa «Coto Minero Vivaldi y 
Anexas, S. A.», fué incoado éxpe 
diente de expropiación'forzoso, so
bre el cual, una vez cumplidos los 
trámites reglamentarios, emitió su 
preceptivo informe la Abogacía del 
Estado. 

De acuerdo con dicho informe, 
esta Jefatura de Minas, acuerda de
sestimar las reclamaciones presen
tadas y resuelve declarar la necesi 
dad de la ocupación de los terrenos 
necesarios, para la mencionada ins 
talación. 

Contra esta resolución podrán los 
interesados presentar recurso de al 
zada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria, por medio de esta Jefatu
ra de Minas, dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación que 
individualmente recibirán. 

León, 23 de Marzo de 1960.—El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1281 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Viadangos 

de Arbas 

Habiendo sido adjudicada la su
basta de pastos de granjeria a esta 
Junía Vecinal, cuyo aprovechamien' 
to tendrá lugar en el presente año 
forestal en el monte de U. P. núme
ro 713, por el presente se- requiere a 
los vecinos de esta localidad para 
que en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, presenten declaración jurada 
del número de cabezas con que pre
tendan efectuar el aprovechamiento, 
comprometiéndose a hacer el ingre
so relativo al mismo en plazo legal, 
bien entendido que aquellos que no 
hagan uso del derecho que se tes 
concede, se|entiende renuncian a ta
les beneficios, y quedando éstos en 
favor de los vecinos que presenten 
dicha declaración. 

Viadangos de Arbas, 24 de Marzo 
de 1960.—El Presidente, Antonio 
Presa. 
1297 Núm. 352.-70,90 ptas. 

MiinístractóD de justicia 
•||||UU- , , • - ¿L.-,-!— M 

Juzgado de Primera Instáncia 
de Ponferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento de apremio para la ejecu-
ció» de la sentencia dictada en j u i 
cio declarativo de menor cuantía se
guido a instancia de D * Dolores 
González Fernández, mayor de edad, 
casada, industrial y vecina de Pon-
ferrada, contra D. Jesús Acebo, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Fabero, por la que fue condenado a 
pagar la cantidad de diez mil ocho
cientas cuarenta y una pesetas y 
cuarenta céntimos, con más los inte' 
reses y costas. 

En tal proceso se embargaron, ta
saron y sacan a pública y primera 
subasta, que se celebrará en el Juz
gado de Primera Instancia de Ponfe
rrada el día treinta de Abril de mi l 
novecientos sesenta, y hora de las 
once, los bienes siguientes: 

Una tierra en término de Soto Pa
rada, que llaman «La Cerrada», de 
cabida seis áreas; linda: E,, Miguel 
Bello; S., muro; O., Esperanza Fer
nández; N. , camino. Tasada en dos 
mil doscientas pesetas. 

Otra tiérra en el mismo término y 
sitio de «Las Valiñas», de seis áreas; 
linda: E., herederos de José Senra; 



S., del mismo; O., herederos de Ma
nuel Lago; N., arroyo. Tasada en 
mi l pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio, 
de ocho áreas; linda: E. y S., Ricardo 
López; O. y N., José Villasol. Tasada1 
en mil quinientas pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio 
de (íLa Repuesta», de veintisiete 
áreas; linda: E, y S., Ricardo López; 
O. y N. , monte común. Tasada en 
dos mil quinientas pesetas. 

El derecho de traspaso del bar ul
tramarinos, local dedicado a tal ne
gocio, del demandado ,D. Jesús Ace
bo, sito en la planta baja de una 
casa sita en el Barrio de Arriba, del 
pueblo de Fabero, propiedad de don 
Andrés Granja Pérez, cuya casa care
ce de número, y linda: derecha en
trando, casa de Andrés, conocido 
por «Chalán»; espalda, huerto del 
mismo propietario; izquierda, casa 
también de Andrés, conocido por 
«Chalán», y frente, ía calle del Ba
rrio de Arriba; el local de referencia, 
qua lleva arrendado el ejecutado, 

al que venía ejerciendo el arrenda
dor. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés 
de Marzo de mil novecientos sesen
ta.—El Juez, Jaime Barrio Iglesias.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 
1 2 6 1 Núm. 3 5 3 . - 3 0 1 , 9 0 ptas. 

goso. S. L.», expido y „ 
senté testimonio en Ponferrada 

firmo el 

veintidós de Febrero de mil no'v* 

Don Fidel Gómez de Enterria y Ca 
mazón. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de em

bargo preventivo y juicio declarativo 
de menor cuantía, que ante este Juz
gado se siguen promovidos por don 
Manuel Casero, contra Antracitas de 
Folgoso, S. A,, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a tre
ce de Febrero de mi l novecientos 
sesenta. 

El Sr. D. Jaime Barrio Iglesias, 
Juez de Primera Instancia de este 
Partido, habiendo visto los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos sobre reclamación de can
tidad, a instancia de D. Manuel Ca-

está compuesto de tres locales y una | sero Suárez, mayor de edad, casado, 
vivienda, con su correspondiente - industrial y de esta vecindad, repre-
gallinero, pagando por todo ello? en' sentado por el Procurador D. Ber-
concepto de renta, la cantidad de | nardo Rodríguez González y defen-
mil pesetas mensuales. Tasado el de- \ dido por el Letrado D. José Ramón 
recho de traspaso, de todo ello, en i López Gavela, contra la Sociedad 
doce mil pesetas. Mercantil «Antracitas de Folgoso, 

La subasta se celebrará con suje- S. L.», domiciliada en Matallana de 
01911 a las condiciones siguientes: i Torio y en rebeldía en estos autos. 

Primera. — Servirá de tipo para la I Fallo: Que1 estimando totalmente 
subasta el precio de tasación de los;la Promovida por el Pro 

curador D. Bernardo Rodríguez Gon zález, en nombre y representación 
de D, Manuel, Casero Suárez, debo 
condenar y condeno a la Sociedad 
«Antracitas de Folgoso, S, L.», a 
abonar ai actor la cantidad de cua
renta y seis mil seiscientas cinco pe
setas y cuarenta y siete céntimos, 
más los intereses legales de dicha 
suma desde el día catorce de Sep
tiembre del pasado año, y al pago de 
las costas procesales causadas desde 
la solicitud de embargo preventivo. 

bienes, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo, x 

Segunda,—Los licitadores deberán 
consignar previamente en el estable
cimiento público destinado ai efecto, 
una cantidad igual al diez por cien
to, por lo menos, del precio de tasa
ción. 

Tercera.—Las fincas antes expre
sadas figuran embargadas en proce
so de cognición crue se sigue en el f 
Juzgado Comarcal de Villafranca del f embargo preventivo 
Bierzo, a instancia de D. José Mon- \ ^ajizado en los bienes de la deman-
tero Teijón. vecino de TrabadeloJ d-a veintidós de Agosto del 
contra D. Jesús Acebo, sobre recla^ i Pasado ^ ^ ] P0** ^ T setencia. 
mación de mi l setecientas cincuenta i cíue P?^ rebeldía de la demandada 

i se notificara en la forma prevista en 
leí artículo 769 dé l a Ley de Enjui 
\ cimiento Civil, lo pronuncio, mando 
[y firmo.—J. Barrios.—Rubricado. 
| Publicación.—La anterior senten 

te, por lo que se refiere a los dere-' cia fué publicada por S. Sa leyéndola 
chos de traspaso, quedará en suspen- íntegramente en alta voz en la au 
so hasta que transcurra el plazo se-? diencia publicada de hoy, doy fie.— 

pesetas. 
Cuarta.—No existen títulos de pro

piedad de las fincas embargadas. 
Quinta.—La aprobación del rema-

cientos sesenta.—Fidel Gómez —Vi 
to bueno: el Juez de 1.a Instanci 
Jaime Barrio Iglesias. a» 
1 2 8 2 Núm. 3 5 5 . — 1 9 4 . 2 5 pta8 

Requisitorias 
Torres Blanca Felipe, de 2 7 afios 

casado. Maestro-Nacional, hijo ^ 
Mariano y Carmen, natural de Pa, 
radiña y vecino que fué de Algato. 
cínj cuyas demás circunstancias per
sonales y actual paradero se ignora 
procesados en el sumario 4 de 1959 
por apropiación indebida, compare
cerán ante este Juzgado de instruc. 
ción, en el término de diez días, con» 
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de Málaga y León,, 
para constituirse en prisión, decre
tada por auto de esta fecha; bajo 
apercibimiento de que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde v le 
pararán los demás perjuicios a que 
haya lugar conforme a derecho. 

Alfpropio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades de la Nación y or
deno a la'Guardia civil y agentes de 
la policía judicial, la busca y captu
ra de dicho procesado, el qpe de ser 
habido será ingresado en el arresto 
municipal de esta villa a disposición 
de este Juzgado, comunicándolo se
guidamente fa este Juzgado, pára 
acordar lo demás procedente en de
recho. 

Dado en Gaucín a 1 4 de Marzo de 
1 9 6 0 —El Juez, (ilegible).—El Secrê  
tario, (ilegible). 1166 

o o 
Mena Orozco, Ana, artista, conoci

da por «Ana Cavestani», que tuvo 
residencia en esta ciudad. Suero y 
ñones, 3 0 , «Pensión Asturiana», 
actual domicilio se desconoce, co 
parecerá ante este Juzgado aeu 
del término de diez días, con ei 
de notificar auto de proce,sa^ oria; 
y recibir declaración "ldao c0DI-
con apercibimiento que ue ^ pa-
r . o r o n l r f W l n r a d a rebelae. ^ 

ñalado en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos para el ejercicio del dere
cho de tanteo, y el rematante, tam
bién antes dé la aprobación del re
mate, contraerá la obligación de per
manecer en el local, sin traspasarlo. 

Ponferrada, trece de Febrero de mil 
novecientos sesenta.—El Secretario, 
F. G. de Enterria.—Rubricado» 

Y para que conste y cumpliendo 
' lo mandado, para su inserción y pu 

. blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
en plazo mínimo de un año, y desti- la provincia, a fin de que sirva de 
narlo durante este tiempo, por lo notificación en legal forma al de 
menos, a negocio de la misma clase mandado rebelde «Antracitas de Fol 

rándola el perjuicio a que u 
lugar. ^ El 

León, 2 4 de Marzo de 
Magistrado-Juez núm. 1 ( i le^ ¿ 5 
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